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Visto el memorial allegado, previo a resolver lo solicitado, se requiere al memorialista para 

que aporte el poder debidamente conferido, en la forma y términos como quedó regulado 

en el artículo 5º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020.  

 

Así mismo, deberá aportar el certificado de existencia y representación legal expedido por 

la Cámara de Comercio en un formato legible, dado que del allegado no se pudo 

establecer su contenido. 

 

Por otro lado, no se tiene en cuenta la renuncia al poder allegada, toda vez que el togado 

que pretende dejar el mandato no ha sido reconocido en el presente asunto. 

 

Finalmente, se requiere a la parte actora para que notifique al extremo pasivo el 

mandamiento de pago, conforme lo dispone el artículo 291 y S.S. del Código General del 

Proceso y/o realice la notificación con el lleno de los requisitos previstos en el artículo 8° 

Decreto 806 de 2020, en caso de realizarla de esta forma, deberá manifestar en la 

comunicación que las actuaciones judiciales se deben realizar, en el término de ley, a 

través del correo institucional cmpl86bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, y advertir que la 

notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 

siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

 

En toda comunicación deberá señalar la dirección electrónica de este estrado judicial 

cmpl86bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

                                  

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 
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